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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

A \ tto 1 

Resolución Externa 06 de 2006 
(mayo 26) 

Por la cual se expiden 
regulaciones sobre los sistemas 
de compensación y liquidación 
de divisas y sus operadores y se 

dictan otras disposiciones. 

La junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de us facultades con tituciona
le y legale . en e pecial de las que le confie
ren el artículo 16 de la Ley 31 de 1992 y lo 
artículos 19 y 66 de la Ley 96':1 de 2005 , 

RESUELVE: 

CAPÍTULO 1 

DEFINICIONES 

Artículo 1°. Definiciones. Para efectos de la 
presente resolución se adoptan las siguien
tes definicione : 
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a) Administrador: sociedad cuya actividad 
con. i te en la administración y opera
ción de un istema de compensación y 
de liquidación de divi a . 

h) Compen ación: el proce o mediante el 
cual e establecen la obligaciones de 
tran ferencia de di\'i a · y de moneda le
gal colombiana de lo participantes de 
un sistema de cornpen ación y liquida
ción de divi a , derivada de operacio
nes de compra y 'enta de di vi as . La 
forma de e tablccer la obligacione de 
los participantes podrá efectuarse a par
tir de mecanismo bilaterale o multila
terales que incorporen o no el valor neto 
de dichas obligacione . Las obligaciones 
así establecida deben liquidar e y cum
plir e en lo término eñalado en la 
presente re olución. 

e) Garantías: moneda legal colombiana, di
visas o títulos valores de contenido cre
diticio , denominado en moneda legal o 
en divisa , repre entativos de inver io
ne financiera , que hayan ido entrega
do por cuenta de un participante a un 
sistema de compensación y liquidación 
de divisas, ean propias o de un tercero, 
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que estén afectos al cumplimiento de 
órdene de tran ferencia aceptadas por 
el i~tema , a í como de la compen ación 
y liquidación que re ulten de éstas . 

d) Liquidación: el proce o mediante el cual 
e cumplen definitivamente las obliga

cione proveniente de las operaciones 
de compra y venta de divi a derivadas 
del procesamiento de una o varias órde
nes de tran ferencia aceptadas . 

e) Orden de transferencia: la instrucción in
condicional dada por un participante al 
admini trador para que e efectúe a tra
vé del i tema la transferencia de una 
determinada cantidad de divisas o de 
moneda legal colombiana a un beneficia
rio de dicha instrucción, mediante el 
débito de su cuenta en moneda extran
jera o legal . según corresponda. 

Las órdenes de transferencia podrán ori
ginar e en operacionc de compra y ven
ta de di' La que e efectúen en el 
mercado mo trador. o aquella que e 
realicen en lo · sistema de negociación 
} o regí tro de di\ •~a~ . de acuerdo con lo 
que señale el reglamento de operación 
del sistema . 

O Orden de transferencia aceptada: orden 
de tran fcrencia que ha cumplido todos 
lo requi · ito y controle de ríe go e ta
blecido en lo reglamento interno de 
un i tema de compen ación y liquida
ción de divi a y que , por lo tanto, e 
considera firme , irrevocable , exigible y 
oponible frente a terceros . 

g) Operaciones interbancarias : correspon
de a las operacione de compra y venta de 
divi as realizada · entre intermediario del 
mercado cambiario . 

h) Participante: cualquier entidad o istema 
de compensación y liquidación de divi
sa que haya ido autorizado por el ad
ministrador, conforme a la pre ente 
re olución y a u reglamento de opera-

c10n , para tramitar órdenes de transfe
rencia para la compensación y liquidación 
de operacione de compra y venta de 
divisa~ en el re pectivo i tema. 

Lo participante pueden ser directos o 
indirectos . 

Se entiende por participante direc

tos aquellas entidades autorizada 
que pueden compensar y liquidar a 
nombre propio o de ·u cliente · di
rectamente en la cuentas a ·ignada 
del i tema de compen ación y liqui
dación de divi a . Podrán actuar 
como participante directo los in
termediario del mercado cambiario. 
el Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público-Dirección General de Crédi
to Público y del Te oro Nacional y el 
Banco de la República. con sujeción 
al régimen que regula sus acti\ idade 
y demás di po icione aplicables . 

e entiende por participante indi

rectos aquello, cliente de lo parti
cipante directo que no tienen 
accco,o directo al i tema de compen
sación y liquidación de di\isas , de ma
nera que deben tramitar , us órdcnc 
de tran ferencia a travé de aquéllos . 
Para tal efecto. el i rema de compen-
ación y liquidación de divi a puede 

abrir r mantener ubcuenta . a travé 
de lo participante directo . 

i) rue go de crédito: riesgo de que un parti
cipante incumpla definitivamente con la 
obligación de liquidación resultante de 
la campen ación a su cargo , en forma 
total o parcial a u vencimiento o en cual
quier momento po terior. 

j) Riesgo legal: rie go de que un partici
pante incumpla total o parcialmente una 
obligación re ultante de la compen ación 
y/o liquidación a u cargo por causa im
putable · a debilidad e o vacío del mar
co legal vigente , lo reglamentos o los 
contrato ·. 
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k) Riesgo de liquidez: riesgo de que un par
ticipante incumpla total o parcialmente 
la obligación resultante de la compensa
ción y o liquidación a u cargo en el pla
zo estipulado, pero que pueda cumplirla 
en un momento po terior. 

l) Riesgo operativo: el rie go de que e pro
duzcan errare humano o fallas o ave
ría en lo equipo , lo programa de 
computación o lo i tema y canale 
de comunicación y demás mecanismo 
que se requieran para el adecuado y con
tinuo funcionamiento de un sistema de 
compensación y liquidación de divisas. 
Así mismo, el ríe go de que deficiencias 
en los istemas de información o en lo 
controles interno puedan resultar en 
pérdida ine peradas . 

m) Rie go i témico: e el riesgo que e pre
senta cuando el incumplimiento total o 
parcial de un participante en un i tema 
de compensación y liquidación de divi-
as de una o varia de la obligaciones a 

su cargo o la interrupción o mal funcio
namiento de dicho i. tema puedan ori
ginar. entre otro . 

i. que otro. participante~ del mismo 
si tema de compensación ) liquida
ción de divi ·a ·. no puedan cumplir a 
su vencimiento con la~ obligacione 
a u cargo; 

ii. que otro partlctpante de otro si te
ma de campen ación y liquidación de 
divi a o ele un sistema de pago o 
de campen ación y liquidación de va
lore no puedan cumplir a u venci
miento con la · obligaciones a u cargo; 

ii. que otra in ·tituciones o per. ona 
que operen en el istema financiero 
o en el mercado público de valore 
no puedan cumplir a u venctmtento 
con las obligacione a u cargo; y 

iv. en general , que tal incumplimiento 
pueda cau ar problema significativo 
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de liquidez o de crédito y, como re
sultado, pueda amenazar la estabili
dad de los mercados financiero . 

n) Sistema de compensación y de liquida
ción de divisas: el conjunto organizado 
de actividade . acuerdo , agente , nor
ma , procedimientos. mecanismo y 
componente tecnológico (tales como 
equipos, software y istema de comuni
cación) que tengan por objeto la confir
mación . aceptación , campen ación y 
liquidación de operacione de compra 
y venta de divisas. 

CAPÍTULO 11 

SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE DIVISAS 

Artículo 2°. Organización de los sistemas de 
compe11sació~' y liquidación de divisas. Los 
istema de compen ación } liquidación de 

divi as deben ·er organizado siguiendo 
principios que aseguren u eficiencia , egu
ridad, integridad y confiabilidad . Tales iste
mas tienen como propósito facilitar la 
confirmación , aceptación , compensación ) 
liquidacion de las operacione de compra 
y venta de divisa celebrada por u partlct· 
pante.,, a nombre propio o de tercero . en la 
forma y condicione prc\'i ta en la presente 
resolución y en el reglamento de operacion 
debidamente aulOrizado por la uperinten
dencia Financiera de Colombia. 

u organización y operación se sujetará tam
bién a las normas de la ley 96-J de 2005 y sus 
decretos reglamentario , en tanto estos les 
can aplicables y no re ulten contrarias a lo 
eñalado en esta resolución. 

Artículo 3°. Principio de finalidad en las 
operaciones sobre divisas. La órdene, de 
tran ferencia de fondo derivada de opera
cione de compra y venta de divi a . a í como 
cualquier acto que, en los término de lo 
reglamentos de operación de un i tema de 
compensación y liquidación de divisas, deba 
realizar e para su cumplimiento, erán fir
mes, irrevocable exigibles y oponible frente 
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a tercero a partir del momento en que tales 
órdenes hayan ido aceptadas por el iste
ma de compensación y liquidación y con ti
tuyan una orden de transferencia aceptada . 

La aceptación de una orden de tran ferencia 
de recur o por el istema de compensa
ción y liquidación de divi as en lo término 
eñalado en la pre ente resolución, está u

jeta en su integridad a las previsiones del 
artículo 10 de la Ley 96-t de 2005 . 

Articulo 4°. Modalidades de liquidación. Lo 
i tema de compensación y liquidación de 

divisa podrán liquidar la operaciones bajo 
la modalidades ele liquidación bruta en tiem
po real o de liquidación neta diferida. 

Artículo 5°. Garantías entregadas por cuen
ta de los participantes en los sistemas de com
pensación y liquidación de divisas . La 
garantía entregadas por cuenta de un parti
cipante a un i rema de campen ación y li
quidación de divisas , ·can propia · o de un 
tercero , que estén afecta al cumplimiento 
de operacione · u órdene de transferencia 
aceptada . e ujetan en u integridad a lo 
di pue ro en el artículo 11 de la Le} 961 de 
2005 . 

Articulo 6°. Cuentas de depósito en moneda 
legal y en divisas para la liquidación. Para 
efectos de la liquidación de las operaciones 
en el i tema de compensación y liquida
ción de divi a , las tran fercncias de lo re
curso en moneda legal deberán efectuar e 
a través de la cuenta de depó ·ito que man
tienen los participante en el Banco de la 
República . 

Tratándose de recur o en moneda extran
jera, la transferencias podrán efectuarse a 
través de las cuenta de depósito que po
sean los participante en el Banco de la Re
pública o en entidades financieras del 
exterior. 

El acceso de los participan tes al i tema de 
compensación y liquidación de divi as , en 
ningún ca o limita la autonomía del Banco 

de la República para establecer condiciones de 
apertura y mantenimiento de la cuenta , 
a í como para imponer la anciones por 
incumplimiento a lo contrato de depó i
to , de acuerdo con las disposiciones expe
dida por el Banco de la República y su Junta 
Directiva obre la materia . 

Artículo 7°. Reglamento interno de operación 
del Sistema de compensación y liquidación 
de divisas. Lo sistema de compensación y 

liquidación de di\'isas deberán contar con un 
reglamento ele operación debidamente auto
rizado por la uperintendencia Financiera ele 
Colombia. De igual forma , las modificaciones 
a dicho reglamento deberán someter e a la 
aprobación previa de la mencionada uperin
tcndencia . El reglamento y su modificacio
nes deberán er ampliamente divulgado . 

El reglamento deberá contener, cuando 
menos, provbiones obre lo iguiente a -
pecto : 

a) Las regla. de acceso , retiro , suspen ión 
) exclu ión de un participante al re pcc
rivo i tema de campen ación \' liquida
ción de dlVI~a . Tales reglas deben 
adoptar e obre ba. e objetivas, equita
tivas y que garanticen la amplia participa
ción y concurrencia. 

b) La identificación y de cripción ele lo 
mecani ·mo y procedimiento. utilizado 
para la campen ación y liquidación de 
la órdenc · de tran ferencia aceptadas. 

e) Las características de la cuenta · que e 
utilizarán para efectuar las transferencias 
de la moneda legal colombiana y de la 
divi a . 

el) Las monedas que podrán utilizarse para 
ser canalizada a través del i tema. 

e) Los mecani mo de recepción de la ór
denes de transferencia que se originen 
en operacione de compra y venta de divi
sas del mercado mostrador o ele si tema · 
de negociación y o registro ele divi a . 
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O Los requi ito y el momento en los cua
Je la órdenes de tran ferencia enviadas 
e con ideran órdene de tran ferencia 

aceptada . Tale requisito pueden com
prender, entre otro , límite de rie go 
de contraparte, límites de riesgo multila
terale , uficiencia de fondo de la con
trapartes, garantía y márgene . 

g) La obligaciones y respon abilidades del 
admini trador y de su participantes. 

h) Las reglas y procedimientos con que con
tará el i tema, con el fin de prevenir y 

mitigar, como mínimo, lo riesgo de cré
dito, de liquidez, legal, operativo y sis
témico, a que se expone en el de arrollo 
de su actividad. 

i) Lo in trumento que faciliten monito
rear, medir y controlar la cxpo ición a lo 
ric go . E. tos in trumento. deberán 
contemplar como mínimo: 

Mecanismos que provean información 
oportuna obre la expo icionc · cada 
\ez que e regt tre en el 1stema una 
nueva transacción o negociación y que 
la po iciones no pagada se mue
van a lo largo del ciclo de liquidación. 

Límites de expo ición de riesgo de 
crédito, los cuaJe deberán guardar 
e trecha rclacion con el método de 
liquidación que se utilice . 

j) La garantías admi ible , a í como las 
condiciones para su con titución, am
pliación y ejecución. 

k) Lo e tándares operativo , técnico y de 
funcionamiento con que cuenta el i te
ma, a í como aquellos que deben acredi
tar lo participante . 

1) Lo horarios de funcionamiento, a í 

como las condiciones e peciale para su 
eventual modificación. 
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m) Las medida de seguridad del sistema 
operativo y la accione correctiva en 
ca o de falla de dicho i tema. 

n) Lo plane de contingencia y de recupe
ración con que contará el sistema y sus 
participante . 

o) El deber de lo participantes de di po
ner de recur o uficiente para garanti
zar la liquidación de las órdenes de 
transferencia aceptadas. 

p) Las reglas y procedimientos interno y 
medidas que e adoptarán ante el incum
plimiento en el pago de un participante, 
o en el evento de órdene de ce ación 
de pagos dictada por autoridad judicial 
o administrativa incluida las medidas 
cautelare . órdene de retención o simi
lares, a ·í como las derivadas de normas 
de naturaleza concursa!, de toma de po-
e ión, di olución, liquidación, o acuer

do globales de reestructuración de 
deudas, que tengan por objeto prohibir, 
suspender o de cualquier forma limitar 
los pagos que deban efectuar e a través 
de dicho ístema. Esta. regla~ podran 
contemplar mecanismos de di tribución 
de pérdidas. fondos de garantta u otro~ 
imilares . 

q) Las regla para el manejo de la confiden
cialidad y el suministro de información a 
lo participante . Igualmente, lo com
promi os que adquiere el administrador 
para proteger la información y prevenir 
su modificación, daño o pérdida. 

r) Las comi ione o cualquier otro cargo 
que el admini trador podrá cobrar a lo, 
mencionado participantes, incluido lo 
re pectivu procedimientos para u co
bro y modificación. 

s) Procedimientos para determinar e impo
ner ancione admini trativa y/o pecu
niaria y mecani mo de olución de 
controver ia . 
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t) El modelo de contrato de vinculación de 
los participantes del i tema en donde 
e e tipulen las obligaciones y derechos 

de la parte . El reglamento del sistema 
hará parte integrante de los contrato . 

Artículo 8°. Proveedores de liquidez. Lo is
temas de compen ación y liquidación de 
divi a deberán contar con agente provee
dore de liquidez en moneda legal colom
biana y en moneda extranjera que garanticen 
el normal de arrollo de lo pago . En el ca o 
de moneda extranjera , lo proveedores de 
liquidez deben er agentes del exterior que 
realicen de manera profesional operaciones 
de derivado , entidades financiera del ex
terior o intermediario del mercado cambia
río autorizado para otorgar crédito en 
moneda e tranjera . 

En el ca o de moneda legal colombiana, lo 
proveedore de liquidez deben ser e table
cimienros de crédito . 

El Banco de la República mediante reglamen
tación de carácter general indicará las carac
terí ricas ) requi ito que deberán acreditar 
las entidade mencionada para actuar como 
provcedore de liquidez 

CAPÍT LO 111 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS 
DE COMPEN ACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE DIVISAS 

Artículo 9°. Sociedades administradoras de 
sistemas de compensación y liquidación 
de divisas. La administración de lo i te
ma de compen ación y liquidación de divi
sa podrá er desarrollada por ociedades 
de objeto exclu ivo, la cuale e tán ujeta 
a la in pección y vigilancia de la 'uperinten
dencia Financiera de Colombia en lo térmi
no del numeral 1 del parágrafo 3 del artículo 
75 de la Ley 96'-1 de 2005 . 

Artículo 10°. Obligaciones especiales de las 
sociedades administradoras. La ·ociedade 
admini tradora deberán cumplir con la 
obligacione que e eñalan a continuación : 

a) Contribuir al funcionamiento seguro y 
eficiente del i tema de pago . 

b) Contar con una estructura organizacio
nal y admini trativa efectiva y tran paren
te , con regla de buen gobierno que 
incluya entre otro , condicione sobre 
la idoneidad y experiencia de sus directi
vos y empleado , así como procedimien
to de auditoría integral de su actividad. 

e) umini trar a las autoridade encargada 
de la in pección, vigilancia y control , al 
Banco de la República y a la IAF la infor
mación que estos oliciten en relación 
con u funcionamiento y a las operacio
ne · y procedimiento utilizado para la 
compensación y liquidación de divi as. 

Artículo 11°. Intermediario del mercado 
cambia,.io. La ociedade admini tradora 
tendrán la calidad de intermediarios del 
mercado cambiario. 

En de arrollo de dicha condición , la . so
ciedade admini tradoras podrán celebrar 
con lo agente auwrizados como provee
dore · de liqUidez las operaciones de com
pra y venta de divi a nece aria para el 
adecuado cumplimiento de u función de 
compen ación y liquidación de la opera
done de compra y venta de di,•i a., que 
hayan ido aceptada por el i tema. en ca o 
de pre entar ·e falla o incumplimiento. de 
uno o má participante .. 

La operacione de compra o venta de divi
·as deben ser operacione de contado . En 
consecuencia , su ejecución e efectuará a 
má tardar dentro de lo do días hábile 
siguiente . 

Parágrafo l. La ociedade admini trado
ras no e tán ujetas a la regulaciones o
bre po ición propia y posición propia de 
contado . 

Parágrafo 2. La ociedade admini tradora 
en u condición de intermediarios del mer
cado cambiaría e tán ujera al cumplimien-
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to de las obligaciones establecidas en el ar
tículo 60 de la Re olución externa 8 de 2000 
y en las reglamentaciones del Banco de la 
República en lo pertinente . 

Artículo 12°. Cue11tas de depósito. Las socie
dades administradoras y los agentes que ac
túen como proveedores de liquidez podrán 
abrir y mantener en el Banco de la República 
cuentas de depósito en moneda legal co
lombiana, con el fin de realizar la liquidación 
de la operaciones necesaria para el ade
cuado cumplimiento de la función de com
pensación y liquidación de la órdene de 
tran ferencia aceptadas por los sistema 
de compensación y liquidación de divi as . 

Lo contrato re pectivos se regirán por la 
di posicione de la Junta Directiva del Ban
co de la República y la reglamentacione 
que expida el Banco sobre la materia . 

Así mismo, los intermediarios del mercado 
cambiario podrán recibir depósito en mo
neda extranjera y en moneda legal colom
biana de los agente que actúen como 
proveedores de liquidez . El origen y de ti
no de lo recur o de tale depó ito e 
ujetará a lo dispue to en el presente artícu

lo y a la regulacione que expida el Banco 
de la República. 
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Artículo 13°. Autorización . La casa de cam
bio podrán poseer acciones en sociedade 
de servicios técnicos y administrativos cuyo 
objeto acial exclu ivo ea la admini tración 
de istema de compensación y liquida
ción de divisas . 

CAPÍTULO IV 
OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 14°. Operaciones de los intermedia· 
ríos del mercado cambiario. Las operacio
nes interbancaria de compra y venta de 
divisa en efectivo no están obligada a efec
tuarse a través de los sistema de compensa
ción y liquidación de divi as de que trata la 
Resolución Externa 7 de 2004 y la presente 
re olución . 

Artículo 15°. Vigencia. La presente resolu
ción rige a partir de u publicación . 

Dada en Bogotá , D. C. , a los veinti éis (26) 
día del me de mayo de do mil eis (2006) . 

Alberto Carrasquilla Barrera 
Presidente 

C:erardo Hernández Correa 
ecretario 
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Resolución Externa 05 de 2006 
(mayo 26) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de us facultade con tituciona
les y legale en e pecial de la que le confiere 
el artículo 16 literal h) de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Adicióna e el artículo 78 de la 
Resolución Externa 8 de 2000 con el iguien
te parágrafo : 

«Parágrafo 3. La compraventa de divisas 
entre ca a de cambio y los profe ionale de 
compra y venta de divi as no se ujetarán a 
las previsiones de pago establecidas en el 
presente artículo». 

Artículo 2°. La pre ente resolución rige des
de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C. , a los veinti éis (26) 
días del me de mayo de dos mil eis (2006) . 

Alberto Carrasquilla Barrera 

Pre idente 

Gerardo Hernández Correa 

Secretario 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en juriscol http : ¡ juriscol.banrep.gov.co: 1025 , el 

texto completo de las leye~ , los decretos de carácter gene

ral, la jurisprudencia ele la Corte Constitucional y Las nor

mas y jurisprudencia de la Altas Cortes relacionadas con 

el Banco de la República desde su creación en 1923. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

1389 (Mayo 5) 

Diario Oficial <t6.259. 5 de mayo de 
2006, p. 35. 

Por el cual e modifica el Decreto 2951 
de 200i . 

1511 (Mayo 15) 

Diario Oficial i6.2'3, 19 de mayo de 
2006, p. 76. 

Por el cual e e tablecen normas apli
cables a las bolsas de biene y produc
tos agropecuario , agroindu triale o 
de otro commodities, su miembro 
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y lo organi mo de compen ación } 
liquidación de la operacione, que e 
realicen por u conducto, y se dictan 
otras dispo ·icione ·. 

1563 (Mayo 19) 

Diario Oficial i6.27<t. 20 de mayo de 
2006, p. 10. 

Por el cual se modifica el Decreto 422 
de 2006. 

1564 (Mayo 19) 

Diario Oficial '±6.273, 19 de mayo de 
2006 p. O. 

Por el cual se regula la oferta pública 
de valore por emi ores extranjero y 
sucursales de entidades extranjeras . 
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1565 (Mayo 19) 

Diario Oficial 46.273, 19 de mayo de 
2006, p. '1. 

Por el cual e dictan dispo iciones 
para el ejercicio de la actividad de au
torregulación del mercado de valore . 

MINISTERIO DE MINAS 

Y ENERGÍA 

Decretos 

1404 (Mayo 5) 

Diario Oficial -t6 .256, 5 de mayo de 
2006, p. iO. 

Por el cual e modifica parcialmente 
el Programa de Enajenación aproba
do por el Gohicrno acional median
te el Decreto 1 -10'-1 de 2005. 

1606 (Mayo 24) 

Diario Oficial .:t6.2'8, 2-! de mayo de 
2006, p. 16. 

Por el cual ~e prorrogan uno , plazo 
eñalado en lo parágrafo 3 y S, artí

culo 21, Decreto 1299 de 2005. 

1631 (Mayo 26) 

Diario Oficial -!6.280, 26 de mayo de 
2006, p. 20 

Por el cual e adiciona y e modifica el 
Decreto 2353 de 2001 , reglamentario 
del inci o 2, artículo 227, Ley 685 de 
2001, y e dictan otra di po icione . 

~~ 
~ 

MINISTERIO DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL 

Decretos 

1636 (Mayo 26) 

Diario Oficial '-!6 .280, 25 de mayo de 
2006, p. 17. 

Por el cual e reglamenta la forma y 
oportunidad para efectuar lo giros de 
aporte patronaJe del Si tema Gene
ral de Participacione para Salud, en 
de arrollo de lo e tablecido en el ar
tículo 53, Ley 715 de 2001, y se dictan 
otras di po iciones. 

1737 (Mayo 31) 

Diario Oficial 46.286, 1 de junio de 
2006, p. 10. 

Por el cual e reglamenta el numeral 
6, artículo -1 , Decreto-Ley 1""50 de 
2003 . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL 

Decretos 

1491 (Mayo 15) 

8 1 

Diario Oficial .:t6.269, 15 de mayo de 
2006, p. 1 . 

Por el cual se modifica parcialmente 
el Decreto 1291 de 2003. 
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1492 (Mayo 15) 

Diario Oficial <~6 . 269 , 15 de mayo de 
2006, p. 18. 

Por el cual e modifica parcialmente 
el Decreto 1292 de 2003. 

1521 (Mayo 19) 

Diario Oficial <~6.273 , 19 de mayo de 
2006, p. 82. 

Por el cual e modifica el Decreto 2676 
de 2005 . 

_,,m 

MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO 

Decretos 

1700 (Mayo 30) 

Diario Oficial -!6.28-1 , 30 de mayo de 
2006, p. 6. 

Por el cual se da cumplimiento a lo 
compromi os adquiridos por Colom
bia en virtud del egundo Protocolo 
Adicional del Acuerdo de Comple
mentación Económica, número 59 , 
su ·crito entre los gobierno de la Re
pública Argentina, de la República Fe
derativa de Bra il, de la República de 
Paraguay y de la República Oriental de 

ruguay, E tados miembro del Mer
co ur, y entre los gobierno de la Re
pública de Colombia, de la República 
de Ecuador y de la República Boliva
riana de Venezuela, paí es miembros 
de la Comunidad Andina de Nacione . 

82 

~~ 
~ 

DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PLANEACIÓN 

Decretos 

1600 (Mayo 23) 

Diario Oficial -16.2 7, 23 de mayo de 
2006, p. 28. 

Por el cual e reglamenta el artículo 
5<~ de la Ley 1<~1 de 199-1, modificado 
por el artículo 40 de la Ley 756 de 2002 . 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRA'llVO DE LA 

F NCIÓl T p , BLICA 

Decreto 

1400 (Mayo 5) 

Diario Oficial 'i6 .259, S de mayo de 
2006, p. 38. 

Por el cual e crea la Bonificación por 
Operaciones de Importancia acional 
(Boina) . 
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SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 

Resolución 

0887 (Mayo 31) 

Certifica el interé bancario corriente. 
vigente entre el 1 y el 30 de junio de 
2006 . 

Cartas circulares 

24 (Mayo 24) 

Informa el índice de bursatilidad ac
cionada para el me de abril de 2006. 

25 (Mayo 10) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria para los fondos de pensiones y 
de cesantías, con corte al 30 de abril 
de 2006. 

Circular externa 

010 (Mayo31) 

83 

Actualiza los factores de crédito que 
deben utilizar las entidades para la 
medición de la exposición poten
cial futura de las operacione con 
derivados . 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.




